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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA.

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y Sus Altezas Reales el Prín
cipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 27 y 28 de Julio')

Núm. 1617
Gobierno Civil

Alinas.—Por cuanto D. Nicolás Mar- 
toreil Mulet ha presentado una solici
tud de registro de veinte pertenencias 
de mineral de hierro con el título de 
«Magdalena» sitas en el paraje nom
brado Puixet de S‘Amel del término 
municipal de Andraitx haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida, el ángulo Norte de 
la casa propiedad del registrador situa
da á dicho paraje, á partir de él se me
dirán sucesivamente, y unas á continua
ción de otras, ¡as distancias siguientes: 
200 metros al N., 200 al E., 500 al S., 
400 al O., 500 al N. y 200 al E., que
dando así cerrado el perímetro de las 
20 pertenencias solicitadas. Todas las 
direcciones se refieren al Norte mag
nético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
qne juzguen oportunas.

Palma 29 de Julio de 1908.
El Gobernador,

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

JL 1S W
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y laConstitucióa Rey deEspaña;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: qne las Cortes han 
aprobado y Nós sancionado lo siguiente:

Arúculo l.° Será nulo todo contrato 
de préstamo en que se estipule un inte
rés notablemente superior al normal del 
dinero y manifiestamente desproporcio- 
bado con las circunstancias del caso ó 
6ü  condiciones tales que resulte aquél 
tonino, habiendo motivos para estimar 
*4ue ha sido aceptado por el prestatario 

causa de su situación angustiosa, de 
8u- inexperiencia ó de lo limitado de sus 
fácultades mentales.

Será igualmente nulo el contrato en 
que se suponga recibida mayor contidad 

que la verdaderamente entregada, cua¿ 
lesquiera que sean su entidad y circuns^ 
tancias. Será también nula la renuncia 
del fuero propio, dentro de la población, 
hecha por el deudor en esta clase de 
contratos.

Art. 2.° Los Tribunales resolverán 
en cada caso, formando libremente su 
convicción en vista de las alegaciones 
de las partes.

Art. 3.° Declarada con arreglo á 
esta ley la nulidad de un contrato, el 
prestatario estará obligado á entregar 
tan sólo la suma recibida; y si hubiera 
satisfecho parte de aquélla y los intere
ses vencidos, el prestamista devolverá 
al prestatario lo que, tomando en cuen
ta el total de lo percibido, exceda del 
capital prestado.

Art. 4.° Si el contrato cuya nulidad 
se declare por virtud de esta ley es de 
fecha anterior á su promulgación, se 
procederá á liquidar el total de lo reci
bido por el prestamista en pago del 
capital prestado é intereses vencidos; y 
si dicha cantidad iguala ó excede al ca 
pital é intereses normal del dinero, se 
obligará al prestamista á entregar carta 
de pago total á favor del prestatario, 
sea cual fuere la forma en que conste 
el derecho del prestamista.

Si la cantidad es menor que dichos 
capital é interés normal, la deuda se 
contraerá á la suma que falte, la que 
devengará el interes legal correspon
diente hasta su completo pago, y si no 
se hubiere satisfecho por el prestatario 
cantidad alguna, se reducirá la obliga
ción al pago de la suma recibida y el 
interés normal.

Art. 5.° A todo prestamista á quien, 
conforme á los preceptos de esta ley, 
se anulen eres ó más contratos de prés
tamos hechos con posterioridad á la 
promulgación de la misma, se le impon
drá como corrección disciplinaria , una 
multa de 500 á 5.000 pesetas, según la 
gravedad del abuso y el grado de rein
cidencia del prestamista.

Art. 6.° Esta corrección será im
puesta por el mismo Tribunal que de
clare la nulidad del contrato de prés
tamo.

Art. 7.° A los efectos de lo que 
dispone el art. 5.° de esta ley, el Minis
terio de Gracia y Justicia, en vista de 
los antecedentes que deberán remitirle 
los Tribunales, formará un Registro 
Central de contratos de préstamos decla
rados nulos, con expresión en cada caso 
del prestamista contra quien se dictó 
la sentencia. La Dirección general de 
los Registros expedirá las certificacio
nes que de las inscripciones del Registro 
Central expresado reclamen los Tribu
nales, de oficio ó á instancia de parte.

Art. 8.° Toda sentencia declarando 
nulo, con arreglo á esta ley, un contra
to de préstamo, llevará anexa expresa 
condenación de costas, las que habrán 
de imponerse al prestamista.

Art. 9.° Lo dispuesto por esta ley 
sa aplicará á toda operación sustancial
mente equivalente á un préstamo de 
dinero, cualesquiera que sean la forma 

que revista el contrato y la garantía 
que para su cumplimiento se haya ofre^ 
cido.

Art. 10. El prestamista que contra
te con un menor se supondrá que sabia 
que lo era, á menos que pruebe haber 
tenido motivos racionales y suficientes 
para creer que era mayor de edad.

Art. 11. El que no pudiendo tratar 
con persona incapacitada legalmente 
para contraer obligaciones intente 
ligarle al cumplimiento de una, me
diante un compromiso de honor ú otro 
procedimiento análogo, incurrirá en la 
pena que marca el art. 5.° de la presen
te ley, impuesta siempre, según los 
casos, en su grado máximo.

Art. 12. Para entender en las de
mandas en que se pida la nulidad de 
los contratos á que se refiere esta ley 
serán los competentes los Jueces de pri
mera instancia, cualquiera que sea la 
cuantía del préstamo, y se tramitarán 
los litigios, según las reglas del proce
dimiento vigente, en relación con su 
cuautia, y en los que no exceda de 500 
pesetas, admitirán para ante la Audien
cia territorial respectiva las apelacio
nes que se entablen en el tiempo y for
ma que establece la ley de Justicia 
municipal respecto de las sentencias 
recaidas en los juicios verbales. Estas 
apelaciones se sustanciarán en la forma 
establecida para los incidentes.

Art. 13. El ejercicio de la acción 
de nulidad no detendrá la tramitación 
del juicio ejecutivo sino después de ve
rificado el embargo de bienes.

Art. 14, Las manifestaciones que se 
hicieren en los contratos declarados nu
los conforme á esta ley, simulando ga
rantías ilusorias ó alterando la fecha de 
la obligación, para dar á ésta una 
eficacia de que sin eso carecería, podrán 
determinar responsabilidad criminal en 
los casos previstos en el Códico penal 
para los pretamistas siempre, y para 
los prestatarios cuando por las circuns
tancias del contrato y la resultancia 
del juicio lo estime procedente el Tribu
nal.

Art. 15. Los establecimientos de 
préstamos sobre prendas se regirán por 
las leyes ó Reglamentos especiales dic
tados ó que se dicten.

Art. 16. Quedan derogadas cuantas 
leyes, decretos y disposiciones se opon
gan á la presente, en aquella parte á 
que dicha oposición se contraiga.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Jefes, Gobernadores y demas Autori
dades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad 
que sean, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintities 
de Julio de mil novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada
(Gaceta 24 de Julio')

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se adiciona al Regla

mento de 23 de Febrero de 1908 el si
guiente:

Art. 13, Cuando se haya celebrado, 
sin obtener postura ó proposición admi
sible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la producción na
cional, se prodrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta 
ó el segundo concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego de condi
ciones que sirvió de base la primera vez.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.
(Gaceta 25 de J alió)

SECCION OFICIAL
Núm. 1618 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

6.a Región de la Sección facultativa 
de Montes

Anuncio.—Habiéndose recibido un es
ta Delegación de Hacienda el expedien
te de deslinde de las dependencias del 
Oratorio «Cueva de San Martin» encla
vado dentro del monte del mismo nom
bre del término municipal de Alcudia, 
ha acordado anunciarlo en este periódi
co oficial, en virtud ue lo prescrito en 
el art. 4d del Reglamento para el régi
men de la Sección facultativa de Mon
tes de 14 de Agosto de 1900, señalando 
el plazo de 15 días contados desde la 
fecha de este número del Bo l e t ín  Of i
c ia l , para la admisión de protestas ó 
reclamaciones, debiendo acompañar los 
documentos en que éstas se funden. El 
Alcalde de Alcudia se servirá pasar in
mediato aviso á los interesados dando 
luego cuenta del resultado.

Palma á 28 de Julio de 1908.—El De
legado, Francisco de Semír.

• Núm. 1619
Negociado de Clases pasivas

El día l.° de Agosto próximo se abre 
el pago de los haberes a los perceptores 
de Clases pasivas que los perciben por 
la Depositaría Pagaduría de esta pro
vincia en la forma siguiente:

Día l.6—Monte-pío Militar, Monte-pío 
Civil y Jubilados.

Día 3.—Retirados de Guerra y Ma
rina.

Palma 28 de Julio de 1908. —El Dele
gado, Francisco de Semír.
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Nám. 1620
Don Fernando del Mío, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hace saber: Que por Real orden de 

22 del actual, se ha. dispuesto que el 
plazo voluntario para la recaudación 
de cédulas personales del presente año, 
se prorrogue por todo el mes de Agosto 
próximo, en los pueblos á quienes no 
afecta la Ley de 3 de Agosto de 1907, 
sobre la desgravacion de los vinos,

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes á quienes 
pueda interesar.

Palma 28 de Julio de 1908,—Fernan
do del Rio. —

Núm. 1621
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COEREUb DE BALEARES
Debiendo procederse á la celebración 

de subasta para contratar la conduc
ción del correo de ida y vuelta entre la 
oficina del ramo de Alaró y la Estación 
Férrea de ConseR, sirviéndola con dos 
expediciones diarias bajo el tipo máximo 
de seiscientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de mani
fiesto en las oficinas de correos de Palma 
de Mallorca y Alaró, con arreglo á lo 
preceptuado en el titulo II del Regla
mento para el régimen y servicio del 
ramo de correos, con las modificaciones 
establecidas por el Real decreto de 21 de 
Marzo de 19U7; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones ex
tendidas en papel del sello undécimo 
que se presenten en esta Administración 
principal y en la Estafeta de Alaró has
ta el día 21 de Agosto próximo á las 
diez y siete horas y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la referida Ad
ministración principal de Palma ante el 
señor Administrador el día 26 del refe
rido mes á las doce horas.

Modelo de proposición
Don F. de T. natural de.  vecino 

de..... se obliga a desempeñar la con
ducción del correo, desde.....  á..... y 
vice-versa, con dos expediciones diarias 
por el precio de..... (en letra)..... pese
tas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño á ella y por 
separado la carta de pago que acredita 
haber depositado en..... la fianza de.......  
pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento del público.

Palma 29 Julio de 1908.— El Admi
nistrador principal, José García,

Núm. 1622 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 

. Junio último.
Capital

Población. . 65.848

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos.

Defunciones.
Matrimonios.

. 107

. 75

. 40

Por 1.000 habí- Natalidad, 
tantea. . Mortalidad.

Nupcialidad.

. 1‘62
. 1‘14
. 0‘61

Número de nacidos
Vivos. - Varones.

Hembras.
. 65
. 42

Vivos. - Legítimos.
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 96

. 4

. 7

Total. . 107

Muertos. • Legítimos.
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 3

. »

. »

Total. . 3

Número de fallecidos
Varones. . 36
Hembras. . 89

Menores de 5 años. . 24
De 5 y más años. . 51

En hospitales y casas de salud. . 6
En otros establecimientos bené-

fleos. . 3

Total. . 9

Provincia
Población. , 316.580

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 585

Defunciones. . 334
Matrimonios. . 182

Por 1.000 habí- Natalidad. , 1'85
tantea. . Mortalidad. . roe

Nupcialidad. , 0‘57

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 822

Hembras. . 263

Vivos. . Legítimos. . 569
Ilegítimos. . 7
Expósitos. . 9

Total. . 585
—=

Muertos. . Legítimos. . 18
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . »

Total. . 14

Número de fallecidos
Varones. . 158
Hembras. . 176

Menores de 5 años. . 80
De 5 y más años. . 254

En hospitales y casas de salud. . 11
En otros establecimientos bené-

fleos. . 8

Total. 14

Causas de las defunciones
Capital

Tuberculosis pulmonar. . 6
Tuberculosis de las meninges. . 1
Otras tuberculosis. . 1
Sífilis. . 1
Cáncer y otros tumores malignos 2
Meningitis simple. . 4
Congestión, hemorragia yreblan- 

decimiento cerebrales. . 7
Enfermedades orgánicas del co

razón. . 8
Bronquitis aguda. . 2
Bronquitis crónica. . 1
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . 8
Diarrea y enteritis (dos años y 

más.) . 4
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años.) . 9
Hernias, obstrucciones intestina

les. . 3
Nefritis y mal de Bright. . 1
Otras enfermedades de los riño

nes, de la vejiga y de sus ane
xos. . 1

Debilidad congénita y vicios de 
conformación. . 3

Debilidad senil. . 2
Otras enfermedades. . 16

Total. . 75

Provincia
Fiebre tifoidea tifo abdominal.) 1
Coqueluche. .
Gripe. • ó
Otras enfermedades epidémicas. 1
Tuberculosis pulmonar. . 37
Tuberculosis de las meninges. . 5
Otras tuberculosis. . 5
Sífilis. • 1
Cáucer y otros tumores malignos 9
Meningites simple. , 14
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebrales, । 32

Enfermedades orgánicas del co4 
razón. . 3<i

Bronquitis aguda. . 12
Bronquitis crónica. . 11
Neumonía. . 15
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . 17
Afecciones del estómago (menos 

cáncer.) , 2
Diarrea y enteritis (dos años y 

más.) . 11
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años.) . 17
Hernias, obstrucciones intestina

les. , 4
Cirrosis del hígado. . 4
Nefritis y mal de Bright. . 7
Otras enfermedades de los riño

nes, de la vejiga y sus anexos. 2
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. , 6
Debilidad senil. . 16
Suicidios. . 2
Muertes violentas . 4
Otras enfermedades . 52
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas . 11

Total. . 334

Palma 24 de Julio de 1908.—El Jefe 
de Estadística, Damián Serra.

Núm. 1623
ESTADO DEMOGRAFICO 

correspondiente al mes de Junio de 1908
Mari». . Nacimientos. . 5

Defunciones. . 1

Paigpuñent, . Nacimientos. . 3
Defunciones. . 1

Núm. 1624
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No habiéndose producido reclamación 
alguna contra el acuerdo da este Ayunta
miento, por el que resolvió subastar el 
servicio del alumbrado público en este 
municipio, y habiendo la Juma municipal 
votado la duración señalada para el con
trato, á los efectos de consignar el crédi
to necesario en los presupuestos de su 
duración; esta Corporación municipal, en 
la sesión celebrada el dia 18 del actual, 
acordó señalar el dia cinco del próximo 
mes de Septiembre á las once para veri
ficar la referida subasta con arreglo ai si
guiente pliego
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Sóller, adjudicará en pública 
subasta el servicio del alumbrado públi
co en el municipio por medio de fluido 
Eléctrico ó de Gas, durante un periodo 
de quince años.
1. a El Ayuntamiento de Sóller arrien

da en pública subasta el servicio del alum
brado público por medio de fluido eléctri
co ó de gas,

La duración de este contrato será de 
quince años contados desda el primero de 
Noviembre del año actual de mil nueve- 
cientos ocho.

2. a Es alumbrado público todo el que 
se satisfaga de los fondos municipales.

3. a El alumbrado que se contrata de
berá quedar instalado y en condiciones de 
encenderse el dia primero de Noviembre 
de este año.

4. a El concesionario se obliga á sumi
nistrar durante el curso del presante con
trato y mediante las condiciones que se 
expresarán, todo el fluido necesario para el 
alumbrado público, como también el que 
ee necesite para servicio de las dependen
cias mnDÍcipal08.

5. a El Ayuntamiento se compromete 
á alumbrar con dicho fluido ciento sesen
ta faroles como cantidad mínima,

6. a Podrá el Ayuntamiento acordar la 
estension del alumbrado público fuera de 
los límites donde ee halla actualmente cir
cunscrito, debiendo el concesionario esta
blecer á sus costas inmediatamente que 
le sea notificado el acuerdo municipal, Ja 
correspondiente canalización para conduc
ción del fluido. Eu este caso el Ayunta
miento ee obliga á establecer un farol 

por eauá seUbta y cinco mdfüs de nneva 
canRlizacion.

El Ayuntamiento solo podrá obligar ¡a 
extensión del servicio del alumbrado en la 
forma determinada en el párrafo anterior 
durante los ocho primerbs años de este 
contrato.

7. a El rematante solicitará permiso 
cada vez que necesite hacer obras en ¡a 
via pública, determinará los puntos donde 
las haya de ejecutar y si se tratara de la 
apertura de zanjas, fieará la anchura y 
y longitud de las mismas. El Alcalde solo 
podrá negar este permiso por motivos 
muy justificados y por el tiempo que du
ren las circunstancias que impidan c o ü « 
cederla. Si dentro de los dos diae siguien
tes al de la solicitación del permiso, la 
Alcaldía no lo hubiere concedido ni ne
gado, el rematante se considerará autori
zado y podrá emprender los trabajos.

Podrá sin embargo el Contratista pies» 
cindir de las obligaciones que se le Impo 
nen en el párrafo anterior en los casos de 
fuerza mayor 0 de extraordinaria y justi
ficada urgencia, dando inmediatamente 
cuenta á la Alcaldía.

8. a El remátente respetará todas las 
servidumbres establecidas en la via pú
blica y en subsuelo.

9. a Todas las obras ee ejecutarán bajo 
la inspección de los facultativos muoici- 
palee, eugetandose estrictamente á las die- 

'posiciones de las ordenanzas municipales 
y acuerdos del Ayuntamiento, cumpliendo 
ademas con exactitud las prescripciones 
que el Alcalde dicte en cada caso para 
evitar molestias al público, perjuicios en 
las servidumbres públicas ó privadas y 
daños en el arbolado ó en cualquier otro 
servicio ú obra municipal.

10. Las obres subterráneas y los pa
vimentos que hayan sido removidos para 
la apertura de zanjas; serán repuestas á 
su ser y estado anterior á costa del rema
tante y dentro del plazo que el Alcalde 
señale.

El rematante viene obligado á sustituir 
á sus costas los materiales viejos que se 
hayan inutilizado el levantarlos, con otros 
nuevos de la misma calidad y forma que 
los que el Ayuntamiento emplée en obras 
análogas.

Dos meses después de estar prestando 
el servicio á que se destinen ias obras 
practicadas, se verificará un reconocimien
to por el facultativo del Ayuntamiento ) 
un perito designado por el contratista, y 
caso de discordia, por un perito tercero 
nombrado de cumun acuerdo y en caso 
de que no exista este acuerdo, decidirá la 
eueite entre los que designen los peritos.

El rematante queda obligado á hacer 
ias reparaciones que con arreglo al dicta
men de los peritos sean necesarias para 
dejar las obras en perfecto estado de Bar 
vicio.

11. El contratista formará y entrega
rá al Ayuntamiento loe planos de ¡a8 
canalizaciones del fluido que haya practi
cado y practique ea la via pública con los 
detalles necesarios para que pueda ser 
exactamente conocido su emplazamiento.

También formará y entregará el rema
tante á los seis meses de empezado el 
servicio un plano en el que figuren todos 
los faroles del alumbrado público, con loa 
detalles necesarios para apreciar su poten
cia lumínica y la clase de mecheros em
pleados.

Gado dos años el rematante reproducirá 
este plano con las variaciones que se n0' 
yan introducido en el mismo.

12. El rematante no podrá oponerse » 
que se establezcan otras canalizaciones 
servidumbres de cualquier género en 18 
vías quetenga canalizadas, reservándos 
solo el derecho á indemnización por los da
ños que se le causen y los gastos que hay® 
de hacer para dejar paso á la nueva eerVi' 
dumbre. .

13. Durante todo el tiempo de e® , 
contrato, el rematante adquiere 
cho exclusivo de prestar el servicio d 
alumbrado público en todo el munícip 
de Sóller. .

14. El Aynntamientoso reserva no oD 
tente el derecho de ensayar ó autoriza1 
ensayo de cualquier otro sistema de ald 
brado que no sea eléctrico ó el del g88’ 
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éoo tal ds no tíanepaaai? en baja el minl- 
mun dei servicio señalado en la condición 
quinta.

15. El Ayuntamiento se obliga á no 
imponer gravamen municipal alguno =o- 
bre Jeta canalizaciones del alumbrado pú
blico ni sobre las obras que hayan de rea
lizarse para establecer ó entretener este 
servicio.

El contratista queda obligado al pago 
de todo otro arbitrio ó -impuesto que el 
Ayuntamiento acuerde, siempre qae se 
establezca con carácter general.

16. El contratista se obliga á tener en 
sus almacenes constantemente, la canti
dad suficiente de primeras materias para 
la fabricación del fluido que pueda consu
mir durante un mes el alumbrado público.

Asimismo deberá tener en depósito 
cuanto material sea necesario para la in
mediata reparación de las faltas que se 
noten en el alumbrado público.

Al efecto del párrafo anterior, el con
tratista pasará á la Alcaldia el dia prime
ro de cada mes una relación de sus exis
tencias en el almacén.

17. Será de cuenta del Ayuntamiento 
el suministro de los faroles, repisas y can
delabros necesarios ptra el alumbrado pú
blico y de cargo dei contratista, loa gastos 
de cntietenimiento y conservacióa de todo 
el material del alumbrado.

Será de la competencia exclusiva del 
Ayuntamiento, el determinar los sitios 
donde han de instalarse ios faroles del 
alumbrado público.

Loe gastos de traslado de loe farolee, se
rá da cargo del Ayuntamiento.

18. Ei rematante queda obligado á 
conservar siempre tn buen estado todo el 
material del alumbrado público y á repo
ner ó corregir inmediatamente las faltas 
que se noten

Hará limpiar los faroles cuando menos 
dos veces por semana y mensualmente los 
candelabros y repisas.

Igualmente se obliga á pintar una vez 
cada dos años y del color que se le indi
que los candelabros, repisas, farolee y to
dos los aparatos del alumbrado público.

Todas las operaciones anteriores serán 
de cuenta del contratista y deberán hacer
se precisamente fuera de las horas de ser
vicio.

19. En cada farol deberá fijarse tam
bién por cuenta del contratista el número 
que le corresponda y además en los que 
sea necesario, los signos que indiquen ser
vicios municipales con arreglo á los mo
delos que apruebe el Ayuntamiento.

20. SI se interrumpiese total ó parcial
mente el alumbrado, el contratista vendrá 
obligado á sustituirlo durante el tiempo 
que dure la interrupción con medios de 
fácil planteamiento y cuyo coste no esce- 
da de la cantidad proporcional que perci
ba el contratista.

21. La potencia lumínica de cada fa- 
*01 del alumbrado público será en todo 
tiempo ds cuarenta bugias como minimun 
podiendo utilizar el contratista mecheros 
de incandescencia si el alumbrado fuese 
por medio del gas ó ¡amparas económicas 
si fuese por medio de finido eléctrico.

22. Para poder comprobar en cualquier 
fomento el cumplimiento do la anterior 
condición, el contratista vendrá obligado 
á colocar donde el Ayuntamiento determí- 
De , u d  gabinete íotométrico, el cual estará 
dotado de todos los útiles necesarios para 
efectuar la comprobación del poder lumí
nico de cada mechero.

. 23. Las comprobaciones ó ensayos ofi
ciales ó sea las en que el Ayuntamiento 
áouacie previamente al concesionario este 
carácter, se verificaran simultáneamente 
Por los peritos facultativos del Ay unta- 
ciento y dei concesíonaiio y por un terce
r° en caso de discordia, nombrado por 
ámbag partes y en caso de no avenencia, 
Per la suerte, los que emitirán el corres
pondiente dictamen,

24. El número de faroles que servirá 
tipo ¿ e8tQ contrato, es el de ciento se ' 

átinta y siete, con una duración media dia
da alumbrado, de cuatro horas cin

cuenta minutos y de treinta y seis faroles 
guias con una duración media diaria de 
cinco horre, cuarenta y un minutos con 
6rrtglo á ¡os horarios de encendida y apa
gada que se insertará.

2o. E¡ Ayuntamiento tendrá facultad 
de aumentar libremente el número de fa
roles del alumbrado público y prolongar 
las horas del alumbrado general.

También so reserva el Ayuntamiento la 
facultad o . disminuir ó dejar sin alum
brar, como mejor le parezca, parte de los 
faro es de. alumbrado público, que duran
te otros dies hubiasen • stado ya a'umbra- 
dos, siembre que no rebaso la cantidad 
mníima eetoblec da en la condición quin
ta, salvo siempre cuando se trate do faro
les instalados á consecuencia de la c'ausu- 
la gesta.

También se reserva la facultad da sus
pender ó reducir temporalmente el alum
brado extraordinario ó sea los faroles lia 
mados comunmente guías, que quedan 
encendidos después de las once de la ño
cha como Igualmente de disminuir el nú
mero de horas de alambrado de estos faro
les guias, ’

Siempre que el Ayuntamiento quiera 
usar de esta facultad deberá avisar pre
viamente al concesionario con dos horas 
de anticipación á la de empezar el alum
brado general.

26. El Ayuntamiento abonará el ser
vicio del alumbrado á los precios que re
sulten de la subasta, á la que servirán da 
tipo á la baja loe siguientes:

Alumbrado público
Por luz y hora 0'02 pesetas.

Alumbrado de las dependencias munici
pales suministrado por contador

Por cada metro cúbico de gas á 0‘20 
pesetas.

Por cada Kilovat eléctrico 0‘40 pesetas.
27. El sarvicio de encender y apagar 

los faroles del alumbrado público, queda 
á cargo y de cuenta del contratista.

El Ayuntamiento pondrá en su cono
cimiento las alteraciones que acuerdo en 
el horario.

28. El alumbrado se encenderá en 
treinta minutos, empezando quince minu
tos antes de la hora fijada y terminando 
quince minutos después.

Para la apagada de los faroles, se conce
den también treinta-minutos, no pudién
dola empezar con una anticipación mayor 
de quince minutos,

29. El concesionario propondrá y la 
Alcaldía fijará los itinerarios que hayan 
de seguir los dependientes encargados de 
la encendida y apagada de los faroles Es
te itinerario podrá ser variado por el 
Ayuntamiento cuando lo considere con
veniente.

30. El contratista pasará á la Alcaldia 
una nota del personal que tenga emplea
do en el alumbrado público con expre
sión de los nombres y domicilios de los 
empleados.

31. El contratista se obliga á tener 
establecidos á su costa retenes necesarios 
para atender con urgencia á la reparación 
de cualquier falta que se note en el mate
rial del alumbrado. *

32. El Ayuntamiento tendrá derecho 
de separar temporal ó definitivamente del 
servicio del alumbrado público á los em
pleados del contratista, encargados de en
cender y apagar ó de cualquier otro ser
vicio en las vías públicas que dieren mo
tivo suficiente para ello á juicio exclusivo 
de aquella Corporación. De las causas 
que motiven la separación, se dará cuenta 
al contratista.

33. Todos los dias, el concesionario 
deberá presentar por duplicado en la 
Secretaria dei Ayuntamiento un estado ó 
relación del número de horas, que hayan 
ardido las luces del alumbrado público en 
la noche anterior, cuya nota deberá reco- 
jer con la conformidad del Sr. Secretario, 
quien estampará al dorso las reclamacio
nes a que hubiese dado lugar el servicio.

34. Durante los diez primeros días de 
cada mee, presentará el contratista al 
Ayuntamiento la cuenta detallada de los 
faroles que hayan funcionado durante el 
mes anterior, con arreglo al modelo que 
se le facilitara.

Ei Ayuntamiento examinará estas fac
turas y hechas las deducciones ó rectifica
ciones á que haya lugar, será su importe 
abonado en moneda corriente por la Caja 
municipal,

35. Las cániidadeé que no hubiesen 
sido satisfechas al contratista, dependien
tes de facturas aprobadas por la Corpora
ción, devengarán intereses al cinco por 
ciento á favor del contratista desde el dia 
primero de Enero del año siguiente al de 
la fecha de la factura.

36. El Ayuntamiento obliga los ingre 
sos de su presupuesto al pago del servicio 
que se contrata.

37. Será de cuanta del contratista el 
impuesto establecido ó qae establezca el 
Estado sobre ios pagos qae realicen los 
Ayuntamientos.

38. El Contratista no podrá resistirse 
al cumplimiento de las obligaciones de 
este contrato á título de descubiertos del 
Ayuntamiento menores de doce mil pese
tas, toda vez que se le reserva por la con
dición 35 el derecho á percibir intereses 
de demora al cinco por ciento.

Excediendo no obstante la deuda de la 
cantidad espresada, estará autorizado el 
rematante para pedir la rescisión del con
trato, pero vendrá obligado á comunicar
lo al Ayuntamiento con tres meses de an
ticipación y si durante este plazo se satis- 
faciere el exceso de deuda sobre las doce 
mil pesetas indicadas, continuará el em
presario obligado al cumplimiento del 
servicio.

39. El contratista formará un presu
puesto y proyecto del alumbrado extraor
dinario que pueda utilizarse en las plazas 
de la Constitución y del Arrabal y calles 
del Principe y Viento, en días de fiesta 
publica.

Caso que al Ayuntamiento le convinie
ra utilizar el proyecto, serán de su cuen
ta exclusiva los gastos de instalación y 
conservación. El entretenimiento de iodos 
los aparatos de este alumbrado, serán de 
cuenta del rematante.

40. La luz que produzca el fluido que 
suministre el contratista, habrá de obte
ner el mayor grado de perfeccionamiento 
conocido y vendrá obligado á introducir 
todas aquellas modificaciones ó variantes 
que aumenten este grado de perfección 
siempre que no se causare perjuicio, á 
juicio perital.

41. El presente contrato se entiende á 
riesgo y ventura para el rematante, quien 
no podrá pedir aumento en los precios 
del fluido por causa aiguoa, aun la mas 
imprevista, ni solicitar rescisión por otro 
motivo que el señalado en la condición 38.

42. Las cuestiones sobre rescisión del 
contrato se ajustarán á las disposiciones 
del Real Decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 que regala ¡a contratación 
de los servicios provinciales y municipa
les.

43. Todas las cuestiones técnicas que 
en la aplicación de este contrato pudieran 
suscitarse y cuya forma de resolución no 
haya quedado prescrita, serán resueltas 
con arreglo ai dictamen de dos peritos ó 
por un tercero en caso de discordia en la 
forma que establece la condición 23.

44. Las dadas ó cuestiones de carác
ter jurídico que puedan nacer de la apli
cación ó interpretación de este contrato, 
se resolverán por los tribunales competen
tes del domicilio de esta Corporación mu
nicipal.

45. La fianza provisional que habrán 
de constituir los licitadores para tomar 
parte en la subasta, será de trecientas se
senta y nueve pesetas veinte y cinco cén
timos, y la definitiva, de setecientas trein
ta y ocho pesetas cuarenta y nueve cénti
mos que se constituirá en una de las for
mas que determina el articulo 13 de la 
Instrucción citada.

46. El contratista se obliga á cumplir 
exactamente todas las obligaciones que 
adquiere en este contrato y en otro caso á 
hacer efectiva la responsabilidad en que 
incurra con arreg’o á cada uno de sus ar
tículos. En loe casos en que la penalidad 
no quede determinada, vendrá obligado 
á indemnizar al Ayuntamiento de los da
ños y perjuicios que le ocasione por toda 
falta de que sea responsable.

47, La penalidad en que incurre el 
contratista en los casos que á continua
ción se expresan, queda determinada en 
la forma siguiente:

l. ° Por no tener el fiaido el poder lu

mínico exigido, veinte y cinco pesetas poí 
dia.

2. ° Por no tener las existencias de 
primeras materias marcadas en este con
trato, quinientas pesetas.

3. ° Por cada farol que deje de encen
derse ó apagarse en las horas marcadas 
en la tablilla, una peseta por dia.

4. ° Se impondrá la multa de cinco pe
setas cada vez que un dependiente del 
contratista no siga el itinerario prescrito,

5. ° Asi mismo queda obligado el con
tratista al pago de diez pesetas por cada 
dia que preste servicio en el alumbrado 
un empleado que hubiese sido separado 
de él, por el Ayuntamiento.

6. ° Todas las demás faltas de facilita
ción de datos, limpieza del material, nú- 
meración de los faroles, de policía de sus 
dependientes, se castigará con multas de 
cinco pesetas por día y falta.

48. Son faltas graves:
El defecto de poder laminoso,
La falta de asistencia de primeras ma

terias.
La reiteración por cinco veces de faltas 

leves.
Son faltas leves:
Las expresadas en loe números 3, 4, 5 

y 6.
49. La penalidad de la faltas leves, 

será impuesta por el Sr. Alcalde y la de 
las faltas graves, por el Ayuntamiento. 
En uno y otro caso, deberá ser oído el 
contratista.

50. Probada la falta, no se admitirán 
al contratista otras justificaciones que le 
escusen de responsabilidad, mas que la 
imposibilidad absoluta en que se h ibiere 
encontrado para evitarla por caso f irtui- 
to ó inevitable accidente de la nato raleza 
ó fuerza mayor.

51. Todas las responsabilidades pe
cuniarias en que incurra el contratista, 
se hará siempre efectiva deducíen lo su 
importe de las cantidades que mensual
mente haya de percibir por alumbrado 
público.

52. Esta subasta tendrá lugar cu esta 
Casa Consistorial con estricta sugeoión á 
lo dispuesto en el artículo 18 del Rtal De
creto é Instrucción de 24 de Enero de 
1905 antes citado.

53. Los pliegos podrán depeaitarse 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, á 
contar desde el dia siguiente al de la in
serción de este pliego de condícic íes en 
la Gaceta de Madrid todos los dia-, des
de las nueve á las doce.

54. Los pliegos podrán prese itarsa 
por los interesados ó por represe llanto 
con poder declarado bastante po: cual
quier Letrado en ejercicio inscrito en el 
Colegio de Abogados de Palma.

55. Los gastos del expediente, anun
cios, escrituras y cualquier oiroqua oca
sione la subasta, como igualmente la fur- 
malización del contrato, serán de cuenta 
del rematante.

56. A la terminación de este contrato 
se entenderá prorrogado hasta que, reali
zadas dos subastas dentro los plazos se
ñalados en el articulo 29 de la Instruc
ción citada, al objeto de subastarlo nue
vamente, sin que en ellos hubiese rema
tante, se halle la Corporación en condi
ciones de realizar el servicio por adminis
tración municipal,

57. Servirán de tipo para la subasta 
¡os precios fijados eu la condición 26.

Las ofertas ó mejoras, consistirán en 
rebajar el tanto por ciento de dicho pre
cio. El tanto por ciento que se rebaje, se 
habrá de fijar precisamente en números 
enteros.

58. Forman parte de este pliego de 
condiciones en concepto de supletorias, 
las dispociones del Real Decreto é Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, de las 
que no se ha hecho especial mención y 
sean aplicables a este contrato. *

Modelo de proposición
El que suscribe, vecino de.,.., según 

cédula personal número..... que acompa
ña, enterado del pliego de condiciones 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia número....  y en la Gaceta de 
Madrid del dia.... y de los demás docu
mentos que obran de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento de Sóller para 
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4
contratar el servicio del alambrado público 
en el citado municipio y dependencias mu- 
nictpa'es me obligo á temer á mi cargo el 
servicio del alnn-hrado púb ico con on....  
(en letre) por ciento de rebsja en el tipo 
de subasta; y el servicio de alumbrar las 
dependencias municipales con un. ... (en 
letra) por ciento do rebaja en el tipo de 
sobaste.

Fecha (en letra) y fiima del proponen- 
le ó de su apoderado lega!.

Presupuesto del alumbrado que se subasta
Ciento eosenta y eiete faro

lee del alumbrado público fun
cionando por término medio 
cuatro horas cincuenta minu-

Ta b l il l a  de las horas en que deberán encenderse y apagarse los faroles del alum
brado público de esta Ciudad.

MESES DIAS
Horas 

de 
encendida

Horas 
de 

apagada
DURACIÓN TÉRMINO 

medio

Enero 1 al 6 4'45 10'45 6'00 ’
Id. 7 al 20 5'00 11'00 6'00 5'55
Id. 21 al 31 5'15 11'00 5'45

Febrero 1 al 4 5'15 11'00 5*45 S
Id. 5 al 15 5'30 11'00 5'30 5'25
Id. 16 al 28 5'45 11'00 5'15 !

Marzo 1 al 14 6'00 11-00 5-00 4'52
Id. 15 al 31 6'15 11'00 4'45

Abril 1 ai 26 1 6‘30 11'00 4'30 i 4'28
Id. 27 al 30 6'45 11'00 4‘15

Mayo 1 al 10 6'45 11-00 4-15 'i
Id. 11 al 24 7'00 11-00 4-00 4'01
Id. 25 al 31 7'15 11'00 3'45

Jimio 1 al 3 7'15 11*00 3'45 . 3'32
Id. 4 al 30 7'30 11'00 3‘30

Julio 1 al 21 7'30 11-00 3‘30 3'34
Id. 22 a! 31 7'15 11-00 3'45

Agosto 1 al 16 7'15 11'00 3‘45
. 3'57Id 17 r ! 22 7'00 11*00 4'00

Id. 23 el 31 6'45 11'00 4'15
Septiembre 1 al 11 6'30 11'00 4'30

Id. 12 al 23 6'15 11-00 4'45 > 4'44
Id. 24 al 27 6‘0O 11'00 5'00
Id. 28 al 30 5'45 11-00 5-15

Octubre 1 al 11 5'45 11-00 5'15
. 5'32Id 12 al 15 5'30 11'00 5‘30

Id. 16 al 31 5'15 11'00 5'45
Noviembre 1 el 24 5'00 n-oo 6'00 . 6'00

Id. 25 el 30 4*45 10'45 6'00
Diciembre 1 al 31 4'45 10'45 6'00 6‘00

58'00
Término medio 4 horas 50 minutos

Secretario.

Ta b l il l a  de las horas en que deberán encenderse y apagarse los faroles guias del 
alumbrado público de esta Ciudad.

„ = DiAti d= dC DVRAC.ÓK Té™,n°
MESES 1 encendida 1 apagada medio

Enero " 1 al 6 10'45 6'15 7'30 ’
Id 7 al 14 11'00 6'15 7'15 7'10
Id 15 al 31 11'00 6-00 7'00

Febrero 1 al 14 11‘00 6‘0ü 7‘00 6'52
Id, 15 al 28 11'00 5'45 6‘45 /

Marzo 1 al 14 11'00 5‘J5 6'15 y 6<07
Id 15 al 31 11'00 o'OO 6'00 / ‘

Abril 1 al 14 11'00 4‘30 5*30 1
Id 15 al 30 11'00 4-00 5‘00 / a

Mayo 1 al 14 11*00 3'45 4‘45 1 4<37
Id 15 ai 31 11'00 3'30 4'30 )

Junio 1 .1 30 11'00 3'15 4 15 4'15
Julio 1 al 5 11'00 3'15 4'15 l 4,27
[d 6 al 31 11'00 3 30 4'30 1

Agosto 1 ai 16 11*00 4'00 5'00 | g<Q7
Id : 17 til 31 11'00 4'15 5'15 ¿ & UZ

Septiembre 1 al 15 11‘00 4 30 5'30 ।
P Id 16 t.1 27 11'00 4'45 5'45 f 5'38

Id 28 el 30 11'00 5'00 6‘00 )
1 al 15 iroo 5;oo 6^00 } 6<u8

Ld 16 al 31 11 00 5 lo 6‘lo )
Noviembre 1 ai 24 11'00 5‘30 6'30 1 6<36

Id 25 al 30 10 4o o 45 ( 00 )
Diciembre 1 ai 13 10*45 6'00 7'15 7<24
V Id 14 el 31 10'45 6‘15 7'30 ' 24

68'15
Término medio 5 horas 41 minutos

Sólle 21 do Julíó de 1908,-El Alcald.) accidental, D. Canals.—Amador Canale,

Peeeta»
(os, cd ; arreglo al horario ad
junto á razón de dos céntimos 
de peseta por farol y hora 
(167 X 4 horas 50 minutos X 
365 X 0'02 pesetas.) . 5.892'32

Treinta y seis faroles gofas 
del alambrado público, funcio
nando por término meció cinco 
horas cuarenta y un minutos, 
con arreglo a! horario adjunto 
á razón de dos céntimos de pe
seta por farol y hora (36 X 5 
horas 41 minutos X 365 X Ó‘O2 
pesetas.) • 1.493'58

Total pestae. . 7.385'90

Núm. 1625
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente cédula se cita, llama y 

emplaza por segunda y última vez á todas 
Ir b personas que sa crean con derecho al 
beneficio eclesiástico que se expresará, pa
ra que dentro el término de cinco dias 
improrrogables á contar desde el siguiente 
inclusive a! en que esta cédu’a sea publi
caba en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, (lo que se hará en concepto de 
edicto), comparezcan y se personen en 
forma en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía que penden en esta Juzga
do de primera instancia de Manacor por 
la Escribania del infrascrito, promovidos 
por el procurador D. Antonio Jaume en 
nombre de D. Mateo Boned y Mas, pro
pietario, de esta vecindad, sobre nulidad 
de la fundación del eludido beneficio y de
claración de que la finca de este término 
llamada «Huerto de Lladoner», afecta á 
la dotación del mismo, se halla libre del 
gravámrn de éste; pues asi queda dispues
to por este Juzgado en providencia de dos 
del que cursa dictada á solicitad del espre- 
sado procurador, con prevención á los de
mandados de que su no comparecencia en 
el citado plazo les paraiá el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

El beneficio de referencia es el que se 
fundó en el Altar de Nuestra Señora de 
loe Dolores de la Iglesia parroquial de es
ta villa por D. Antonio Morey acólito, 
como apoderado especial del honor Juan 
Morey Troyol del predio Son Barató de 
este término mediante auto de veinte y 
ocho Febrero de mil ochocientos cuatro 
autorizado en Palma por D. Benito Verd 
Notario Apostólico, Escribano mayor y 
Secretario de la caria Eclesiástica de Ma
llorca con la dotación anual de sesenta y 
seis libras diez y seis sueldos antigua mo
neda mallorquína, equivalentes á doscien
tas veinte y dos pesetas sesenta y seis cén
timos.

Manacor ocho Julio de mil novecientos 
ocho.—Antonio Obrador. —V.° B °—El 
Juez de primera instancia, Angel Escalera.

Núm. 1626
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del día 1° de Agosto próxi

mo tendrá lugar la venta en pública su
basta de las escopetas ocupadas á infrac
tores á la Ley de caza por fuerza de esta 
Comandancia y guardas jurados con arre
glo a) pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Casa-cuartel de esta 
Capital sita en la carretera de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 13 Julio de 1908.—El Teniente 
Coronel primor Jefa, Raimundo Gutiérrez.

Núm. 1627
D. Guillermo Gelabert, Administrador 

recaudador de Impuestos del Excelen- 
tisimo Ayuntamiento de esta Ciudad.
Hago saber: que la recaudación volun

taria de Jas cuotas de contribución de 
' Carruajes de lujo y Circuios de recreo 
correspordientes al tercer trimestre de 
1908, tendrán lugar en esta Ciudad, los 
dias laborables que transcurran desde el 
dia l.° al 25 de Agosto próximo, verificán
dose el cobro á domicilio de 9 a 1 por los 
recaudadores y subalternos debidamente 
nombrados.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los Sres. contribuyentes.

Palma 27 Julio de 1908.—Guillermo 
Gelabert.

Núm. 1628
Hago saber: Que el Excmo. Ayuntamien

to de esta Ciudad en sesión de 29 del que 
rige, acordó prorrogar el pe-iodo volunta
rio de Cédulas personales de 1908, hasta 
el dia 15 de Agosto próximo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Sres. contribuyentes.

Palma 30 Julio 1908.—El Administra
dor, Guillermo Gelabert

Núm. 1629
D. Bartolomé Mir y Calafell, Arrenda

tario de la recaudación de Contribu, 
clones é Impuestos de la Provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que la recaudación v o Iq q . 

tana de las cuotas de Contribución Terri. 
tOiíaJ, Ehficios y Solares, lodustrial y de 
Carruajes de Lujo, é Impuestos de canon 
por superficie de Minas y Casinos ó Cir
cuios de recreo, correspondientes al tercer 
trimestre del actual año de 1908, tendrá 
lugar en los pueblos de esta provincia, 
durante los dias laborables que transcu
rran del ano al 25 del entrante mes de 
Agosto, verificándose el cobro en cada 
distrito manicipal por los recaudadores 
auxiliares debidamente nombrados, y de 
conformidad con lo que dispone el artícu
lo 35 de la vigente lostrucoión de 26 de 
Abril de 1900, á saber

DISTRITOS MUNICIPALES 

Partido de Palma
Palma del 1 al 25.—Algaida del 1 al 4, 

—Andraitx del 1 al 5.—Bañalbufar dias 
6 y 7.—Bañóla dias 2 y 3.—Calviá dias 6 
y 7.—Dayá días 10 y 11 —Esporlas dias 
1 y 2. —Establiments dias 8 y 9.—Esta- 
lienchs dias 4 y 5.—Fornalntx dias 1 y 2. 
—Liuchmayor del 7 al 11.—Marratxi del 
4 ai 7. —Puigpnñent dias 9 y 10.—Santa 
Eugenia dias 5 y 6. — Santa María del 4 al 
6.—Soller del 3 al 6 — Validémose dias 
1 y 2.

Partido de Inca
Alaró del 1 al 4 —Alcudia del 1 al 4.— 

Binisalem del 9 al 12.—Buger dias 1 y 2. 
— Campanet del 3 al 5.—Costilx del 5 al 
7.—Escorce dia 16 — Inca del 20 al 24.— 
Lloseta del 17 al 19.—Llabí del 8 al 11.— 
María del 9 al 11. —Maro del 1 al 4.— 
Pollecsa del 6 al 10.—La Puebla del 1 al 
4. — Sanadlas del 5 al 8.—Santa Margari
ta del 5 al 8.—Selva del 5 al 10.—Sinea 
del 1 al 4.

Partido de Manacor
Artá del 1 al 4.—Campes del 2 al 4.— 

Capdepera del 6 al 8. —Felanitx del 5 al 
11.—Manacor del 20 al 25.—Montuiri del 
5 al 7.—Petra del 8 al 11.—Porreras del 
20 al 24 —San Juan del 17 al 20.—San- 
tafly del 9 al 12.—San Lorenzo del 13 al 
15. —Son Setvera del 16 al 18 —Villefran- 
ca dias 15 y 16.

Partido de Menorca
Alayor del 8 al 11.— Cindadela del 18* 

5.—Ferreriaa dias 8 y 9.—Mahón del 2 al 
6. —Mercadal dias 16 y 17.—San Luis día 
l.°—Villa-Garlos del 8 al 10.

Partido de Ibiza
Formeniera del 22 al 25.-—Ibiza del 1 

ai 6 —San Antonio Abad del 18 al 21.— 
San José del 12 al 17. -San Joan BautÍB* 
ta del 7 al 11. —Santa Eulalia del 2 al 4.

Igualmente se hace saber para conoci
miento de los señores contribuyentes de 
esta Capital, que durante los dias labora* 
bles que transcurran del uno al 20 y horas 
de 8 á 12, se verificará el cobro á domicilia 
por las cobradores auxiliares al efecto 
nombrados; durante los expresados días 
de cobro á domicilio, y de 12 á 14, prodráo 
también verificar el pago de sus cuotas ca 
las oficinas de la recaudación, establecidas 
en la calle de Vilanueva 9, principal

Palma 29 de Julio de 1908.—El Arren
datario, Bartolomé Mir.

, . —............... ..
ANUNCIO

Perra extraviada. —EL Jueves 23 del 
actual, desde la carretera de Palma a Aú' 
draitx y junto al predio «Bendiuat»; 99 
extravió una perra perdiguera de unos o íd  
co meeee; las señas de dicho animal con
sisten en diferentes manchas color do d6' 
ranja, Uniendo la cabeza del mismo colo1.

La persona que la tenga entrelonid6 
puede entregarla á la casa n.°5 de la cali9 
de las Miñonas de esta Ciudad, donde " 
le gratificará.—Gregorio Nadal.

P A LM A—Es c u e l a  • Tipo g r á f ic a
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INDICE correspondiente al mes de Julio de 1908
gobier no civil ficados para ocupar los desti

nos que se expresan. . 6482

publica circular recordando á los 
Sres. Alcaldes el cumplimiento 
del servicio relativo á la esta
dística de precios de los prin
cipales artículos de consumo 
y tipo de jornales, servicio dis
puesto por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y 
Estadístico, .

Id. otra id. encargando á los 
Sres. Alcaldes le denuncien 
cuantas líneas teletónicas par
ticulares haya montadas en 
b u s respectivos términos mu* 
nicipaies. .

Manifiesta haber presentado don 
Salvador Canudas Bover, una 
solicitud de registro de cinco 
pertenencias de mineral ligni
to sitas en el término munici
pal de Alaró, .

Anuncia nueva subasta para 
contratar por cinco años el ser
vicio de farmacia y suminis
tro de desinfectantes químicos 
en el lazareto de Mahón. .

Manifiesta haber presentado una 
solicitud D. Pedro Bofill Soler 
de registro de veinte pertenen
cias de mineral lignito sitas en 
el término municipal de Alaró.

Previene á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los pueblos que 
relaciona que si en el plazo de 
tres dias no cumplen el servi
cio dispuesto en la R. O. de 19 
de Diciembre de 1905 Jes im
pondrá el máximum de la mul
ta que le autoriza la Ley. .

Hace público que durante el pri
mer semestre del corriente 
ano han sido caducadas las 
minas que relaciona, cuyos 
terrenos quedan francos y re- 
gistrables. .

Publica circular haciendo públi
co que desde el dia l.° del pró
ximo mes de Agosto queda 
levantada la veda para los pa
lomos, tórtolas y codornices y 
levantada de carácter general 
desde l.° Septiembre siguiente.

Traslada una circular de la Di
rección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico en
careciendo el exacto cumpli
miento del vigente reglamen
to de Pesas y Medidas. .

Publica estados del precio-medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo que relaciona duran
te los meses de Marzo y Abril 
últimos.— 6481 y .

Manifiesta haber presentado don 
Nicolás Martorell Mulet una 
solicitud de registro de veinte 
pertenencias de mineral de hie
rro sitas en el término munici
pal de Andraitx. .

MINISTERIO DE HACIENDA

6473

6474

6475

6476

6476

6479

6479

6480

6481

6482

6485

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Real decreto suspendiendo las se
siones de las Cortes en la pre

sente legislatura. . 6484
Otro adicionando en la forma que 

se expresa al Reglamento de 
23 de Febrero último, referen- _ 
te á la producción nacional. . 6485

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Ley referente á los contratos de 

préstamo. • 6485

MINISTERIO DE LA GUERRA 
La Junta calificadora de aspiran

tes á destinos civiles publica 
relación de las plazas que se 
hallan vacantes en esta provin
cia. , 6474

La misma publica relación de los 
individuos que han sido signi-

Real decreto, referente á la emi
sión de Deuda pública con 4 
por 100 de interés anual y 
amortizable en cincuenta años 
por un valor nominal de 160 
millones de pesetas, creada por 
ley de 26 de Junio próximo pa
sado, .

La Junta clasificadora de las obli
gaciones procedentes de Ultra
mar publica la relación de cré
ditos n.° 137 clasificados en la 
sesión celebrada el dia 17 de 
Junio próximo pasado. , 

Real orden recordando á las Au
toridades el exacto cumpli
miento de cuantas disposicio
nes estén vigentes sobre vigi
lancia y persecución de mone
deros falsos. .

Otra aclaratoria de la anterior 
referente á la moneda ilegiti
ma. .

6473

6478

6480

6481

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
La Subsecretaría publica el plie

go de condiciones para contra
tar por medio de subasta la 
construcción de una falúa de 
vapor, con destino á la Esta
ción sanitaria especial de Ma
hón. . 6476

La Inspección general de Sani
dad exterior anuncia haber 
ocurrido en Fort Said un caso 
de peste bubónica. . 6477

Real orden recomendando el 
cumplimiento estricto de la Ins
trucción general de Sanidad y 
el Reglamento de Policía Sani
taria de los animales domésti
cos en lo relativo á las enfer
medades infecto-contagiosas. . 6483

contribuir á los gastos de la 
guerra con los Estados Unidos. 6473

Id. hallarse vacante la plaza de 
Arquitecto de esta provincia 
dotada con el haber anual de 
3000 pesetas. . 6479

Publica extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión que cele
bró el dia 5 de Junio próximo 
pasado. . 6480

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el dia 

30 de Junio próximo pasado el 
cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre resultó que las limos
nas depositadas durante el ex
presado mes ascendieron á 
796'30 pesetas. , 6475

Id. id. que abierto el dia 13 del 
corriente mes el antedicho ce
pillo resultó que las limosnas 
depositadas desde el dia l.° 
del' mismo ascendieron á 
682'82 pesetas. , 6480

Publica nota de precios á que de
berán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados á las 
tropas del Ejercito y Guardia 
civil durante el corriente mes. 6483

Id, el pliego de condiciones para 
contratar por medio de con
curso el arrendamiento por el 
termino de 3 años de los terre
nos pertenecientes á la finca 
rúsiica denominada Jesús. . 6483

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en 15 de 

Agosto próximo un trimestre 
de intereses de la deuda amor
tizable al 5 p g, desde el día 
1.° de dicho mes se recibirán 
el referido cupón y los títulos 
amortizados de la citada deuda 
y vencimiento. . 6482

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia contra moro

sos en el pago de sus respecti
vas contribuciones declarándo 
los incursos en el primer grado 
de apremio. , 6479

Hace público queda prorrogado 
por todo el mes de Agosto pró
ximo el plazo voluntario para 
la recaudación de cédulas per
sonales. . 6485

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Belas Artes

La Subsecretaría publica circu
lar á los Inspectores de prime
ra enseñanza, referente á las 
conferencias que deben darse 
durante las vacaciones canicu
lares. . 6478

La misma publica anuncios rela
tivos á provisión de vacantes 
de Cátedras en esta provincia. 6478

La misma publica circular relati
va á las facultades de las di
versas Autoridades que tienen 
á su cargo la primera enseñan
za en lo que respecta á la ins
pección y regimen de las Es
cuelas graduadas anejas á las 
Normales. • 6481

La misma publica rectificación 
al anuncio de oposición á la 
Cátedra de Lengua francesa 
del Instituto de Mahón. . 6482

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden disponiendo se abra 

información pública acerca de 
la reforma de las Instruccio
nes reglamentarias para el 
servicio de verificación de con
tadores de agua. _• 6478

La Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio 
publica circular resolviendo 
que el nombramiento y presta
ción de juramento y fianza de 
los Corredores de Comercio y 
Corredores Intérpretes de bu
ques corresponde únicamente 
á los Gobernadores civiles de 
las provincias. « 6481

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncia el pago de la 20.a y últi

ma amortización semestral de 
las obligaciones del empréstito 
provincial, contratado para

JUNT2k PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES
Hace saber á D. Rufino Carpena 

y D.a Catalina Cuenca nom
brados maestros interinos de 
las Escuelas de niños de Alaró 
y de niñas de La Puebla res
pectivamente deben recojer 
sus títulos administrativos y 
tomar posesión dentro del pla
zo legal. . 6476

Id. á D. Francisco Ramis Llinas 
nombrado maestro en propie
dad de la Escuela de niños de 
Ariañy debe recoger su titulo 
administrativo y tomar pose
sión dentro del plazo reglamen
tario. . 6479

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DE MINAS

El Jefe del distrito de Baleares 
publica la cuenta de los ingre
sos y gastos que han tenido 
lugar durante el 2 0 trimestre 
del corriente año referente al 
5 p§ de los depósitos corres
pondientes á los registros de 
Minas. . 6483

DELEGACION »DE HACIENDA
Anuncia haber sido nombrado 

Inspector especial de vigilan
cia para la represión del con
trabando de cerillas fosfóricas 
de la 2.a región D. Manuel Ro- 
sich. . 6474

Id. haber sido nombrado Agente 
de 1.a clase para la represión 
del antedicho contrabando de 
la misma región D. Pedro Sale
tas Capó. . 6479

Llama y emplaza á D, Nicolás 
Garau patrón del pailebot San 
Bartolomé para que se persone 
ante la Junta administrativa 
el día 22 de los corrientes. . 6480

Hace público á efectos de recla
mación haber recibido el expe
diente de deslinde de las depen
dencias del Oratorio «Cueva 
de San Martin» del término 
municipal de Alcudia. • 6485

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente á la Clase pa
siva. . 6485

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncia subasta para el dia 10 

del actual de un carro, caballo 
y guarniciones apresado con 
tabaco de contrabando. . 6475

ADUANA DE PALMA
Hace público que entre los equi

pajes llegados de Argel á bordo 
del vapor «Miramar» el dia 23 
de Mayo último aparece un co
che-cuna que si no es reclama
do en el plazo de veinte dias 
será declarado como género 
de abandono.—6479, 6480 y . 6481

Anuncia subasta para el dia 3 de 
Agosto próximo de una caja 
que contiene 75 kilogramos de 
anuncios litografiados. . 6482

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE BALEARES 

Anuncia se admitirán proposicio- ’ 
nes hasta el 21 de Agosto pró
ximo para obtar á la subasta 
de la conducción del correo de 
ida y vuelta entre la oficina 
del ramo de Alaró y la esta
ción férrea de Consell. . 6485

INSTITUTO GEOGRAFICO
Y ESTADÍSTICO

El Jefe de trabajos estadísticos 
publica circular pamuipando 
á los tires. Alcaldes haberles 
remitido un estado impreso, 
esperando del celo de dichos 
tires, que después de diligen
ciado llenándolo con los datos 
del primer semestre del actual 
año, se lo remitirán dentro la 
primera quincena del comente 
mes. . 6473

El mismo publica el estado de
mográfico de toda la provincia 
correspondiente al mes de Ju
nio próximo pasado. , 6485

COMISION EJECUTIVA
del Centenario del Dos de Mayo de 1908 
Publica las condiciones para un 

concurso entre las huérfanas 
de generales, jefes y oficiales 
del cuerpo de Artillería, para 
la adjudicación de las dos dotes 
de 5UU0 pesetas cada una con
cedidas por la Excma. tieñora 
Marquesa de tiquilache. . 6477

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma pu

blica extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de No
viembre del año 1907. . 6473

El de Lloseta id. id. de los toma
dos durante el 4.° trimestre de 
id. id. . 6473

Los de tiiueu, tian Antonio Aoad, 
Sóller, Manacor, danta Eula
lia y tian Juan Bautista, id. id.
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de los tomados durante el mes 
de Diciembre del id. id. .

El de Palma enuncia el pago del 
cupón n.° 36 de los Bonos de 
1890 y e! de los amortizados en 
el último sorteo. .

Elde La Puebla anuncia tener ex
puesto al público á sus efectos 
un presupuesto extroordinario 
dentro del actual ejercicio. .

El de Inca anuncia haber acor
dado la enajenación de unos 
terrenos para construir en ellos 
un cuartel que sírva de aloja
miento A las tropas de su guar
nición y !o hace público á efec
tos de reclamación. .

El mismo publicu. extracto de los 
acuerdos tomados durante los 
meses de Noviembre y D.ciem- 
bre del año 1907. ,

Los de Andraitx y Cindadela id.
id. de los tomados durante el 
mes de Noviembre del id. id. .

Los de Capdepera, Sansellas y 
Bañalbufar id. id. de los toma
dos durante el 4.° trimestre 
del id. id, ,

Los de Alaró, Pollensa, Muro é 
[biza id. id- de los tomados du
rante el mes de Diciembre del 
id. id. .

El de San Antonio Abad id. id. 
de los tomados durante el mes 
de Enero del corriente año. .

El de Pítima anuncia tercera su
basta para la venta de un so
lar procedente del recinto amu
rallado. ,

El de María publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
los trimestres 2.°, 3.° y 4.® del 
ano 1907. .

Los de Alayor y La Puebla id. 
id. de los tomados durante el 
mes de Diciembre del id. id. .

El de Buñola anuncia hallarse 
vacante la plaza de Farmacéu
tico titular de dicha población.

El de Establiments anuncia tener 
expuestas al público las cuen
tas municipales de los ejerci
cios de 1906 y 1907. .

El de Buñola id. id. las cuentas 
municipales del antedicho úl
timo ano. .

Los de San Juan Bautista y An
draitx citan á los mozos que 
relacionan para que concu
rran al cierre definitivo del 
alistamiento para el próximo 
reemplazo de 1909.—6476 y .

El de Alayor anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
de dicha Corporación. .

El de Fornalutx publica extrac
to de los acuerdos tomados du
rante el 4,° trimestre del año 
1907. .

El de Andraitx id. id. de los to^ 
mados durante el mes de Di
ciembre del id. id. .

El <ie Soller publica notas de 
gastos causados en las obras 
hechas por administración. .

El de Mahón anuncia quedan de 
manifiesto al público á sus efec
tos el plano de modificación 
del Caserío de Llumesanas, y 
el del Puente de la calle del 
Angel. ।

El de Santa Margarita publica 
extracto de los acuerdos toma
dos derante los meses de Sep
tiembre á Diciembre inclusive 
del año 1907. .

El de Son Servera id. id. de los 
tomados durante el 4.° trimes
tre del id. id. .

El de Felanitx id. id. de los toma
dos durante el raes de Diciem
bre del id. id. ,

Los de Artá y La Puebla id. id.
de los tomados durante el mes 
de Enero del corriente año. .

El de Palma id. id. de los toma
dos durante el mes de Diciem
bre del ano 1907, , 

6473

6474

6474

6474

6474

6474

6474

6474

6474

6475

6175

6475

6475

6475

6475

6482

6476

6476

6476

6476

6477

6477

6477

6478

6478

6479

Los de Soller y Muro id. id. de 
los tomados durante el mes de 
Enero del año en curso. . 6479

La Alcald a de Villafranca hace 
público se halla detenido en el 
corral común un perro perdi
guero encontrado abandonado, 6479

La de Binisalem anuncia tener 
expuesto al público el nuevo 
reparto de consumos para el 
corriente año. . 6479

La de Palma publica tres edictos 
en averiguación del paradero 
de los padres de varios mozos 
que deben ser incluidos en el 
primer alistamiento que se ve
rifique. . 6480

El Ayuntamiento de id. publica 
la distribución de fondos para 
satisfacer las obbgaciones del 
corriente mes y anteriores, . 6481

El de Mahón publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el raes de Diciembre del año 
1907. . 6481

Los de San Juan Bautista y San
ta Eulalia id. id. de los toma
dos durante el mes de Enero 
del año en curso. . 6481

El de Valldemosa id. id. de los 
tomados durante todo el año
1907. . 6482

El de Manacor id id. de los toma
dos durante el mes de Enero 
del corriente año, . 6482

El de Bañalbufar anuncia subas
ta para contratar las obras de 
construcción de una acequia 
de desagüe. . 6482

El de Palma anuncia tener ex
puesto al público un presu
puesto extraordinario para el 
corriente año 1908. . 6483

El mismo anuncia haber acorda
do dar á pública subasta las 
obras de construcción de 27 
sepulturas y otras obras en el 
nuevo Cementerio Católico. . 6483

El de Campos publica extracto 
de los acuerdos tomados duran
te los meses de Diciembre de 
1907 y Enero del corriente 
año. , 6483

Los de Palma, Andraitx, Lluch- 
mayor é Inca id. id. de los to
mados en el antedicho último 
mes. . 6483

La Alcaldía de Palma hace pú
blico á efectos de reclamación 
haber solicitado permiso el Di
rector del Colegio de San Juan 
Bautista de la Salle para ins
talar un motor de gas para ser
vicio de dicho Colegio. . 6484

La de Buger anuncia se halla 
detenido en el corral común un 
perro de pastor encontrado 
abandonado. . 6484

El Ayuntamiento de Soller publi
ca el pliego de condiciones pa
ra contratar el servicio del 
alumbrado público por medio 
de fluido eléctrico ó de gas du
rante un periodo de quince 
años. । 6485

Los de María y Puigpuñent pu
blica el estado demográfico 
correspondiente al mes de Ju
nio próximo pasado. , 6485

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Las de los Ayuntamientos de Cal- 

viá, Estallenchs, Costitx, Bini- 
salem y Establiments publican 
la cuenta de caja correspon
diente al primer trimestre del 
corriente año.—6473 y . 6475

Las de los id. de San Juan, Si- 
neu, Llubi, Felanitx, San Juan 
Bautista, Ferrerias, Son Ser- 
vera, Palma, Inca, Campanet, 
San Lorenzo, Luchmayor, Sel
va, Petra y Sansellas publican 
la id. de id. correspondiente al 
segundo trimestre del id. id.— 
6475, 6477, 6479 y , 6483

La del id. de Palma publica el 
movimiento de fondos ocurrido 

durante el mes de Junio próxi
mo pasado. . 6476

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral 

La de Ibíza anuncia quedan ex
puestas al público las tres lis
tas de electores por cada Sec
ción que preceptúa la vigente 
Ley electoral. . 6479

La misma publica relación de 
los locales en qua han de cons
tituirse los colegios electora
les. , 6479

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica un edicto emplazando 

á D. Pedro Colom Xamena pa
ra que comparezca en unos 
autos pendientes ante dicho 
Tribuna). . 6475

Id, relación de aspirantes á los 
cargos de Justicia municipal 
que relaciona. . 6476

Id, el fallo de una sentencia re
vocando una apelada y decla
rando que corresponde á don 
Juan Serra y Serra de Gayeta 
la universalidad de bienes y 
derechos que constituyen la 
herencia del presbítero D. Ga
briel Serra de Gayeta y Serra 
Barba. , 6479

Hace público á sus efectos haber 
cesado en su oficio y reclama
do su fianza el procurador don 
Sebastian Palou Pastor. . 6480

Notifica á D.8, Esperanza Simo- 
net Oliver y otros el auto dic
tado por dicho Tribunal en 
ocho de Junio último. . 6482

Publica el fallo de una sentencia 
declarando haber lugar á una 
demanda de terceria inter
puesta por D. Jaime Munar 
Sastre. . 6482

Id. relación de aspirantes al car
go de Juez municipal de la vi
lla de Manacor. . 6483

Id. lista definitiva de los Jurados 
que han de funcionar desde 
1.° Septiembre próximo á 31 
de Agosto de 1909. . 6484

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica cédula por la cual cita á 

Ramón Díaz González para 
que comparezca como testigo 
á un juicio oral. , 6474

JUZGADOS
de primera Instancia y de Instrucción 

El de Mahon cita á Cayetano Sa
las ausente en ignorado para
dero para prestar declaración 
en un sumario. , 6473

El mismo notifica una providen
cia á D. Francisco Sintes Al- 
bertí ó á sus herederos empla
zándoles para que comparez
can á exponer lo que estimen 
conducente á su derecho. . €473

El de la Catedral saca á pública 
subasta unas fincas embarga
das como de propiedad de Mi
guel Pascual Sureda, vecino 
de Pina. . 6475

El de la Lonja cita y llama á 
Gabriel Vidal Hernández pa
ra declarar en una causa que 
contra el mismo se instruye. . 6475

El de Manacor requiere á Anto
nia Massanet Cursach para que 
se persone en el despacho del 
Notario D. Antonio Planas y 
otorgue una escritura pública 
de venta de una finca que re
laciona. , 6475

El mismo saca á pública subasta
una casa y corral calle del Ro
sario numero doce. , 6476

El mismo id. id. una finca embar
gada á Pedro Antonio Mesqui-
da Nicolau. , 6476

El de la Catedral por medio de cé
dula cita y emplaza por segun
da vez á D. Juan Amengual

Par y otros ó sus herederos pa
ra que se personen en unos 
autos. . 6476

El mismo llama al ausente An
drés Torrelló Jaume, natural 
de Sineu ó á los que se crean 
con derecho á la administra
ción de sus bienes. . 6477

El de la Lonja saca á pública 
subasta por tercera vez los 
bienes inmuebles pertenecien
tes á la herencia de D. Vicente 
Terrasa Barceló. . 6477

El mismo anuncia subasta de 
unos créditos embargados á
D. Gabriel Mercant Muntaner. 6477

El de Inca por medio de cédula 
requiere á D. Jaime Ramis 
Mut para pago de cierta canti
dad al procurador D. Rafael 
Rayeras, , 6477

El de Manacor emplaza á Rosa 
Reus Mas para tratar sobre la 
reclusión definitiva de la alie
nada su hermana Gerónima. . 6479

El de la Lonja por medio de cé
dula cita en forma á los here
deros desconocidos de Ana Ma
ría y Antonio Amengual Fu- 
llana. . 6479

El de Mahón hace público á efec
tos de reclamación báse solici
tado la devolución de la fianza 
que para ejercer el cargo de 
Registrador de la propiedad 
constituyó D. Leopoldo Puerta 
Pelaez. . 6480

El de Ibiza cita y llama á los que 
se crean con derecho á la he
rencia de D. Jaime Ferrer Se
rra, Presbítero. . 6480

El de la Catedral por medio de 
cédula hace una notificación á 
D. Antonio Alcalde Freire ó 
sus herederos caso de haber 
fallecido. . 6480

El mismo cita, llama y emplaza 
por segunda vez á D. Basilio 
Canut y otros ó á sus herede
ros para que se personen en 
unos autos. , 6481

El mismo por medio de cédula 
cita á los hermanos D. Miguel 
y D. Jorge Carbonell Cañellas 
de ignorado domicilio. , 6481

El de Manacor por medio de cé
dula cita, llama y emplaza 
por segunda vez álas personas 
que se crean con derecho á un 
beneficio eclesiástico fundado 
por D. Antonio Morey acólito 
para que se personen en los 
autos en el término de cinco 
dias. , 6485

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Inca saca á pública subas

ta las partes indivisas de unas 
fincas propias de Juan Ferrer 
Bennasar. , 6475

El de Petra cita á María Mestre 
Darder á sus herederos y á 
cuantos se crean con derecho 
á una finca que relaciona. . 6475

El de San Juan Bautista saca á 
pública subasta una porción 
de tierra embargada á Maria 
Roig Serra. , 6476

El de Campanet cita á D. José 
Morell Martorell para la cele
bración de un juicio verbal. , 6476

El de la Lonja cita á Oddulia 
Reigal Nadal y á su esposo 
para el dia quince del actual. . 647b

El de la Catedral saca á pública 
subasta unos géneros embar
gados á D. Bartolomé Amorós _ 
Grúa. , 6479

El de la Lonja cita á D. José 
Porcel Bosch ó á sus sucesores 
al objeto de celebar un juicio .. 
verbal. , 6481

El de Inca cita á Mr. Albín 
Schiché Gesig para el dia vein
te y tres de los corrientes. . 6481

El de Binisalem cita, llama y em
plaza á los herederos ó suceso
res de Juana Ana Pons Lladó 
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por si se creen cóD derecho á 
la finca nombrada Can Guiri. 6483

TRIBUNALES MUNICIPALES
El del distrito de la Lonja cita á 

D. Antonio Barceló para el dia 
once del actual á instancia de 
D.a Catalina Font Compañy. . 6475

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia absolutoria á los de
nunciados José Pallarás Valo
ra y su esposa Oddulia Reigal 
Nadal. • 6482

El de Campanet notifica el fallo 
de dos sentencias al demanda
do D. José Morell Martorell en 
las que se le condena al pago 
de unas cantidades á D Anto
nio Gelabert Beltran. . 6482

JUECES INSTRUCTORES
El de la Comandancia de Artille

ría de Mallorca D. Bartolomé 
Feliu Fons cita, llama y empla
za á Guillermo Lladó Gil sob 
dado de Sanidad á quien se ha 
instruido expediente de indul
to para que comparezca de
lante su autoridad. . 6476

El del crucero Cataluña D. Ga
briel Ferrer Otero id. id. al 
marinero desertor Rafael Pla
nas Ferragut, natoral de Inca. 6477

El de la Comandancia de Marina 
de Menorca id. id. á los que se 
consideren dueños de 41 barri
les hal'ados en aguas de For- 
nells. . 6479

COMANDANCIA DE ARTILLERIA 
de Mallorca

Anuncia subasta para el dia 31 
del actual de dos caballos, una 

yegua y dos mulos declarados 
de desecho. . 6481

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 

Anuncia subasta para el dia l.°
de Agosto próximo para la ven
ta de las escopetas ocupadas á 
infractores déla ley de caza. . 6485

COMISARIAS DE GUERRA
La déla Plaza de Palma mani

fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
para el servicio de su Hospital 6477

La misma anuncia la venta de 
material inútil existente en los 
almacenes del antedicho Hos
pital. . 6478

La de la plaza de Mahón mani
fiesta se admitirán proposicio» 
nes con muestras de artículos 
para el servicio de su Hospital. 6480

La misma anuncia subasta pa
ra contratar la carne de va
ca y los huevos de gallina ne
cesarios para el servicio, du
rante más de un año, del ante^ 
dicho Hospital. . 6482

PARQUES ADMINISTRATIVOS
El de suministros de la plaza de 

Palma manifiesta se admitirán 
proposiciones con muestras de 
articulos para el servicio de 
dicho Parque. . 6476

El de id. de la plaza de Mahón 
manifiesta lo mismo. . 6476

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Barcelona

Hace público haber acordado 
nombrar áD. Francieso Ramis

Llinás maestro en propiedad de 
la escuela elemental de niños 
de Ariañy. . 6479

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Salamanca

Anuncia deben proveerse por opo
sición ocho becas pertenecien
tes á los antiguos Colegios Ma
yores de dicha Ciudad, . 6482

RECAUDADORES DE IMPUESTOS 
El del Ayuntamiento de Palma 

anuncia que la cobranza vo
luntaria de las cuotas de la 
contribución de Carruajes de 
lujo y Circuios de recreo co
rrespondientes al tercer tri
mestre tendrá lugar del 1,° al 
25 de Agosto próximo . 6485

El mismo hace público haber 
acordado el Ayuntamiento pro
rrogar hasta el lo de Agosto 
próximo el periodo voluntario 
para el cobro de las Cédulas 
personales. . 6485

AGENTES EJECUTIVOS 
de Contribuciones 

El de la zona de Manacor dicta 
una providencia contra moro
sos que relaciona en el pago 
del l.° y 2.° trimestres de 1908 
de la contribución rústica y ur
bana declarando el apremio de 
segundo grado. , 6480

El de la zona de Inca anuncia 
subasta de una casa calle de 
Can Petit n.° 4 de la villa de 
Alaró. . 6481

El de la zona de Manacor hace
un requerimiento á D. Tomás
Riera Riera. . 6482

ARRENDAMIENTO 
de la Recaudación de Contribuciones 

de las Baleares
Anuncia los dias que en cada dis

trito se verificará la recauda
ción voluntaria de las céduluo 
personales del actual ejercicio 6474

Id. los dias que tendrá lugar la 
cobranza voluutana de las con
tribuciones correspondientes al 
tercer trimestre del corriente 
año. . 6485

FERRO-CARRIL DE ALARO
Publica el Balance de su Activo 

y Pasivo cerrado en 31 Di
ciembre de 1907. . 6477

LA PROPAGADORA BALEAR 
de Alumbrado

Convoca á los tires. Accionistas 
á Junta General ordinaria pa* 
ra el día 29 de ios corrientes, 6478

FERRO-CARRIL PALMA-SOLLER
Anuncia el pago del quinto divi

dendo pasivo del doce y medio 
por ciento de sus acciones, . 6479

CAJA DE AHORROti
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEAKES

Anuncia subasta para enajenar
las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Agosto 
del año 1907. , 6484

PALMA—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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